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Santiago, once de enero de dos mil once.-

Vistos y teniendo presente:

1°.- Que en estos el abogado don Kenneth Maclean Luengo, quien dice comparecer por la demandada, pero haciéndolo en realidad en representación de la parte reclamante, Hipermercado Huechuraba Ldta., en la causa tramitada ante el Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, Procedimiento General, RIT 1- 121 – 2010, RUC 1040028702-9, ha deducido recurso de nulidad en contra de la sentencia de fecha 8 de septiembre de 2010, que rechazó, con costas, su reclamación administrativa interpuesta en contra de la Resolución de Multa N° 6311/10/27 de 8 de mayo de 2010 de la Inspección Comunal del Trabajo Santiago Norte, solicitando de esta Corte se invalide la sentencia recurrida, dictando otra en su reemplazo “que declare que se rechaza la demanda deducida en contra de mi  representada en todas sus partes, con costas”.

Sin embargo, en definitiva en el petitorio ha requerido “se  deje sin efecto  la multa N° 6311/10/27 – 2,” cursada en su contra, “y que se dejan sin efecto las costas” a que ha sido condenada, con costas.

2°.- Que  para la correcta decisión del recurso interpuesto se tendrá presente que la Resolución N° 6311/10/27 impuso dos multas a la recurrente, correspondiendo estas a las siguientes:

A:  N° 6311/10/27-1, por “no actualizar en el contrato de trabajo a lo menos una vez al año el aumento de remuneración respecto de todas las cajeras de la empresa”, la cual fue dejada sin efecto mediante Resolución N° 135, de 7 de julio  de 2010 ; y

B: N° 6311/10/27-2, por infracción al artículo 58 del Código del Trabajo, por  “Efectuar deducciones de las remuneraciones sin contar con el acuerdo escrito de las partes, respecto del trabajador Srta. Carolina Díaz Bravo, y por los períodos y montos que se detallan: mes de marzo de 2010 $ 27.259.-, mes de abril de 2010 $44.252”.

El monto de la multa en este último caso asciende a 50 UTM.

Se tendrá presente además que el presente recurso dice relación – obviamente – con esta última multa, única que se mantiene vigente.

3°.- Que sin perjuicio de las deficiencias observadas en la interposición del recurso (que se hacen constar en el basamento 1° de este fallo), haciéndose cargo esta Corte -de todas formas - del mismo, el del caso que en éste  se invoca como causal  la establecida en el  artículo 477 del mismo cuerpo legal, por haberse dictado el fallo con infracción  de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo del mismo, correspondiendo este al  inciso 4° del  artículo 58 del Código del Trabajo.

4°.-  Que la indicada disposición legal prescribe lo siguiente:

“Art. 58. El empleador deberá deducir de  las remuneraciones los impuestos que las graven, las cotizaciones de seguridad social, las cuotas sindicales en conformidad a la legislación respectiva y las obligaciones con instituciones de previsión o con organismos públicos. Igualmente, a solicitud escrita del trabajador, el empleador deberá descontar de las remuneraciones las cuotas correspondientes a dividendos hipotecarios por adquisición de viviendas y las cantidades que el trabajador haya indicado para que sean depositadas en una cuenta de ahorro para la vivienda abierta a su nombre en una institución financiera o en una cooperativa de vivienda. Estas últimas no podrán exceder de un monto equivalente al 30% de la remuneración total del trabajador.

Sólo con acuerdo del empleador y del  trabajador que deberá constar por escrito,  podrán deducirse de las remuneraciones sumas o  porcentajes determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza. Con todo, las deducciones a que se refiere este inciso, no podrán exceder del quince por ciento de la remuneración total del trabajador.

El empleador no podrá deducir, retener o compensar suma alguna que rebaje el monto de las remuneraciones por arriendo de habitación, luz, entrega de agua, uso de herramientas, entrega de medicinas, atención médica u otras prestaciones en especie, o por concepto de multas que no estén autorizadas en el reglamento interno de la empresa. 

Asimismo, no podrá deducir, retener o compensar suma alguna por el no pago de efectos de comercio que el empleador hubiera autorizado recibir como medio de pago por los bienes suministrados o servicios prestados a terceros en su establecimiento.

La autorización del empleador, señalada en el inciso anterior, deberá constar por escrito, así como también los procedimientos que el trabajador debe cumplir para recibir como forma de pago los respectivos efectos de comercio.

En caso de robo, hurto, pérdida o destrucción por parte de terceros de bienes de la empresa sin que haya mediado responsabilidad del trabajador, el empleador no podrá descontar de la remuneración del o de los trabajadores el monto de lo robado, hurtado, perdido o dañado.

La infracción a esta prohibición será sancionada con la restitución obligatoria, por parte del empleador, de la cifra descontada, debidamente reajustada, sin perjuicio de las multas que procedan de conformidad a este Código.”.

5°.-  Que, fundando el recurso, argumenta el recurrente que de acuerdo al tenor  expreso de la ley, la prohibición referente a deducir, retener o compensar sumas se encuentra establecida estrictamente  para el caso de no pago de los efectos de comercio que el empleador hubiera autorizado recibir como medio de pago.


En razón de ello, agrega, dicha disposición no es aplicable  para el caso de la multa reclamada, por cuanto – tal como se argumentó oportunamente en el reclamo judicial, “los descuentos realizados con motivo del cálculo del Bono Estímulo de Cajas y el Bono Estímulo de Caja Presto  establecidos en el Convenio Colectivo corresponden a descuentos realizados por la diferencia negativa de caja que se produzca entre las ventas registradas y el cálculo de los bonos.”.

Continua señalando que estas diferencias negativas pueden producirse por diversos motivos, ya sea una errónea operación de la caja registradora de quien se encuentra a cargo de ella, como por otros factores, pero en ningún caso es registrada como pérdida para efectos de calcular la diferencia de cajas el no pago de efectos   de comercio que con posterioridad pudiera ocurrir. Así, es claro que el ánimo de aplicación de la norma se refiere a una situación particular, en la que un cliente entrega como medio de pago un efecto de comercio y finalmente éste no es apto para pagar el producto o servicio, situación de la cual no es responsable el trabajador que recibe dicho medio de pago.

Por el contrario – asegura – la situación específica por la que se cursó la multa no se ajusta al caso descrito por la norma, por cuanto, en los hechos, los descuentos realizados luego de efectuado el cálculo de las diferencias entre los Bonos Estimulo de Caja y Estímulo de Caja Presto, y a la diferencia de cajas que se produjo en el caso específico, no se debe a descuentos realizados por la reclamante por el no pago de efectos de comercio, sino por diferencias imputables al cajero al realizar incorrectamente la recaudación. 

La forma de cálculo de la diferencia de cajas solo toma en consideración las sumas de las ventas registradas en las cajas registradoras y la suma de los montos recaudados por las mismas ventas dentro del período de tiempo que fija el respectivo Convenio Colectivo, fijado en un mes.

Por consiguiente, concluye, la sentencia ha hecho aplicable la norma ya señalada a una situación que no se encuentra enmarcada dentro de la descripción de los hechos prohibidos por la norma, incurriendo de este modo en la infracción de ley que constituye el motivo de nulidad alegado.

6°.- Que el procedimiento de reclamación de multa administrativa tiene por objeto resolver si correspondía que el Director del Trabajo  dejara sin efecto la multa, en el supuesto contemplado en el artículo 511 n°1 del Estatuto Laboral, esto es, “cuando aparezca de manifiesto que se ha incurrido en un error de hecho al aplicar la sanción”.  Por lo tanto, dice relación con el correcto ejercicio de la facultad de la autoridad administrativa para resolver la reconsideración oportunamente planteada.
7°.- Que del estudio de los antecedentes aparece que el fallo impugnado, en sus considerandos duodécimo a vigésimo primero, efectúa un extenso y detallado análisis de la norma contenida en el artículo 58 del Código del Trabajo en su actual redacción, dispuesta por la Ley N° 20.425 de 13 de febrero de 2010, en relación con la cláusula contenida en el Convenio Colectivo de fecha 12 de mayo de 2009, en que se asila la reclamante para sostener la procedencia del descuento efectuado a la trabajadora Carolina Díaz Bravo.

8°.- Que el  examen efectuado a los antecedentes de autos demuestra que lo que la empleadora efectuó – según ella misma expresó – fue descontar a la trabajadora los estímulos de cajas en los meses de marzo y abril de 2010, siguientes a aquél en que obtuvo una diferencia de caja (febrero de 2010),  a fin de cubrir el faltante.

Dada esta situación, la conclusión a que arribó la sentenciadora, en orden a que la institución reclamada no ha incurrido en el error de hecho que se le atribuye al imponer la multa administrativa,  esta Corte la estima ajustada a derecho, pues efectivamente la situación planteada, anteriormente precisada, debe resolverse dando aplicación preferente al principio de protección de las remuneraciones de los trabajadores, cual es el que inspira las disposiciones contenidas en el Capítulo VI del Título I, Libro I del Código del Trabajo, denominado precisamente “De la Protección a las Remuneraciones”, dentro del cual se encuentra el artículo 58 ya citado, cuyo inciso segundo es categórico al prohibir al empleador deducir de las remuneraciones sumas o porcentajes determinados, destinados a efectuar pagos de cualquier naturaleza.

La prohibición impuesta por el legislador no solo ha sido clara  sino que incluso ha sido ratificada con la modificación introducida por la Ley N° 20.425 al señalado artículo 58. 

En este contexto, y a la luz de lo dispuesto en los artículos 10 del Código del Trabajo, 1466 y 1682 del Código Civil (todos, analizados en la sentencia recurrida), el Convenio Colectivo en que se ampara el recurrente no puede producir el efecto de hacer inaplicable una norma prohibitiva de orden público como esta, y como tal, de carácter irrenunciable.
9°.- Que en consecuencia, la sentencia impugnada no ha incurrido en la infracción de ley que se le atribuye por el recurrente, constituyendo las razones expresadas fundamento suficiente para rechazar el presente recurso. 
Y visto además lo dispuesto en los artículos 477y siguientes del Código del Trabajo, se rechaza  el recurso de nulidad interpuesto en contra de la sentencia de fecha ocho de septiembre de dos mil diez, pronunciada en estos autos, la que en consecuencia no es nula.

Sin perjuicio de lo resuelto, advirtiéndose en la sentencia un manifiesto error al contener un mero enunciado como resolutivo III, que ninguna influencia tiene en lo efectivamente dispuesto, esta Corte, en uso de la facultad que el artículo 482 del Estatuto Laboral le otorga, rectifica la expresada sentencia, en cuanto deja sin efecto la frase contenida como resolutivo III.

Regístrese y comuníquese.-

Redacción: Ministro Dobra Lusic

N° Reforma Laboral:  1353 -2010.-

Pronunciada por la Sexta Sala de esta Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, presidida por la Ministro señora Dobra Lusic Nadal, conformada por el Ministro señor Joaquín Billard Acuña y el abogado integrante señor Enrique Pérez Levetzow.
